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RESUMEN ABSTRACT
La buena administración pública es un 
derecho fundamental, que se origina en 
Europa y que surge como una nueva vía 
de combate a la corrupción, teniendo 
como base los principios inherentes al 
buen procedimiento administrativo, pero 
también la transparencia y la participación 
ciudadana. Dado el reconocimiento gradual 
en diversas latitudes, resulta conveniente 
conocer la experiencia europea, al ser la más 
madura a la fecha. En ese sentido, el objetivo 
de esta investigación consiste en identificar 
el avance de la buena administración a nivel 
normativo y en las políticas públicas en 
Europa; para tales efectos se realizará una 
investigación documental, con énfasis en la 
búsqueda de información en bases de datos 
públicas. Es importante resaltar que, en 
materia de políticas públicas, se advierte un 
marcado énfasis en el uso de las tecnologías 
de la información y comunicación como 
herramientas que permiten el desarrollo 
del derecho fundamental a la buena 
administración pública.

Good public administration is a 
fundamental right, which originates in 
Europe and emerges as a new way to combat 
corruption, based on the principles inherent 
to good administrative procedure, but also 
transparency and citizen participation. 
Given the gradual recognition in various 
latitudes, it is convenient to know the 
European experience, as it is the most 
mature to date. In this sense, the objective 
of this research is to identify the progress 
of good administration at a regulatory 
level and in public policies in Europe, for 
this purpose a documentary investigation 
will be carried out, with emphasis on the 
search for information in public databases. 
It is important to highlight that in terms 
of public policies, there is a marked 
emphasis on the use of information and 
communication technologies as tools that 
allow the development of the fundamental 
right to good public administration.
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1. Introducción 

La buena administración pública es 
un derecho fundamental, que tiene su 
génesis en Europa, teniendo al día de 
hoy impacto global, reflejo de ello son 
los interesantes debates e iniciativas en 
torno a su reconocimiento en norma en 
otras latitudes, como es el caso de México. 
Este derecho surge como una nueva vía 
de combate a la mala administración y 
con ello a la corrupción, teniendo como 
base los principios inherentes al buen 
procedimiento administrativo, pero 
también la transparencia y la participación 
ciudadana.

Es por ello que, en este apartado, se 
estudiará el desarrollo del derecho 
fundamental a la buena administración en 
Europa, así como las políticas públicas de la 
materia; con el objetivo de comprender el 
contenido y alcance de este. 

Para tales efectos, se iniciará identificando 
los antecedentes jurisprudenciales, los 
cuales se conectan con los principios y bases 
de los derechos fundamentales; enseguida 
se identificarán las bases normativas del 
derecho comunitario, siendo referente 
obligado el artículo 41 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea (CDFUE), que marca un hito en 
este derecho, haciendo exigible a partir 
de 2009 a los Estados miembros de la 
Unión Europea, dotándolo de efectividad 
operativa; asimismo, se citaran algunas 
referencias a disposiciones normativas 
del derecho comunitario y de los Estados 
miembros en sus constituciones.

Finalmente, se analizarán las políticas 
públicas relevantes que, de manera 
impactante, inciden en la gobernanza, 
la transparencia, la participación social 
y la rendición de cuentas, destacando la 
implementación de las nuevas tecnologías 
como herramientas innovadoras que 
permiten un ecosistema para el desarrollo 
del derecho fundamental a la buena 
administración pública.

2. Antecedentes

Determinar el origen del derecho 
fundamental a la buena administración es 
complejo, pues no se advierten referencias 
en los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos a nivel internacional, 
“[E]n cuanto al derecho originario de la 
Unión Europea, tampoco se encuentra en 
los tratados constitutivos referencia al 
derecho genérico a la buena administración” 
(Viñuales, 2015, pág. 427).
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El  reconocimiento de la  buena 
administración pública se encuentra ligado 
con los derechos fundamentales; en ese 
sentido, diversas fuentes doctrinales citan 
como el inicio del desarrollo jurisprudencial 
en este rubro, el caso Stauder V. Stadt Ulm – 
Sozialamt de 1969, donde se estableció que 
“Los derechos fundamentales de la persona 
[están] comprendidos en los principios 
generales del derecho comunitario cuyo 
respeto garantiza el Tribunal de Justicia”; 
empero, no precisó cuáles son esos 
derechos fundamentales ni cuál debe ser 
su grado de protección; más adelante, en 
el caso Internationale Handelsgesellschaft 
de 1970, donde se precisó que a falta de un 
inventario “De derechos fundamentales, 
la labor de configuración y tutela de 
dichos derechos en el ámbito comunitario 
correspondería vía jurisprudencial al 
propio Tribunal de Justicia, el cual utilizará 
como fuente de inspiración las tradiciones 
constitucionales comunes de los Estados 
miembros” (Ugartemendía & Bengoetxea, 
2014, pág. 448).

Al respecto, Viñuales Ferreiro (2015) 
menciona que, en diversas sentencias, se 
empleaba el término buena administración 
como un “estándar de comportamiento”, es 
decir un principio orientador de la actuación 
administrativa; no obstante, de manera 
gradual, la jurisprudencia fue identificando 
derechos, tales como los que se describen 
en la tabla de la siguiente página.

El reconocimiento de los derechos es 
progresivo; en materia de derechos 
humanos, una fuente importantísima es la 
jurisprudencia, la cual precede a la reflexión 
para su formalización en norma a partir de 

los razonamientos de los juzgadores que, al 
analizar caso por caso, identifican el alcance 
e importancia de identificar obligaciones 
a las autoridades e incluso definir nuevos 
derechos, en aras de un equilibrio de 
poderes y fortalecimiento de la democracia.

3. Formalización del derecho fundamental 
a la buena administración pública

En la actualidad, el derecho a la buena 
administración tiene el carácter de 
fundamental, siendo referencia obligada 
en cualquier estudio doctrinal la CDFUE, 
que en el capítulo V rubricado como 
“ciudadanía”, formaliza el “derecho a la 
buena administración”, en su artículo 41 
que dice:

Artículo 41. Derecho a una buena 
administración 
1. Toda persona tiene derecho a que las 
instituciones y órganos de la Unión traten 
sus asuntos imparcial y equitativamente 
y dentro de un plazo razonable. 
2. Este derecho incluye en particular: 
el derecho de toda persona a ser oída 
antes de que se tome en contra suya 
una medida individual que le afecte 
desfavorablemente, el derecho de 
toda persona a acceder al expediente 
que le afecte, dentro del respeto de los 
intereses legítimos de la confidencialidad 
y del secreto profesional y comercial, 
la obligación que incumbe a la 
administración de motivar sus decisiones. 
3. Toda persona tiene derecho a la 
reparación por la Comunidad de los daños 
causados por sus instituciones o sus 
agentes en el ejercicio de sus funciones, 
de conformidad con los principios 
generales comunes a los Derechos de 
los Estados miembros.
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Tabla 1. Elaboración propia con base en Viñuales Ferreiro, S., 2015.
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4. Toda persona podrá dirigirse a las 
instituciones de la Unión en una de las 
lenguas de los Tratados y deberá recibir 
una contestación en esa misma lengua.

De una lectura al artículo en cita, se observa 
una conceptualización amplísima de la 
buena administración pública con base 
en los principios, derechos y deberes 
propios del derecho administrativo, 
específicamente el debido proceso. Al 
respecto, resulta oportuno mencionar el 
análisis de Brito Jaime, que identifica los 
siguientes subderechos: atención en un 
plazo razonable, respeto de la garantía 
de audiencia de los particulares, acceso 
al expediente, obtención de resoluciones 
motivadas con base en el derecho aplicable, 
la reparación del daño y un traductor 

durante el proceso para efecto de la defensa 
adecuada (2023, p.110).

Es importante mencionar que el derecho a 
dicho documento fue proclamado en el año 
2000 de manera conjunta “Por el Consejo, 
el Parlamento Europeo y la Comisión. Sin 
embargo, la pretensión del Parlamento 
Europeo de que la Carta pasara a formar 
parte de los Tratados fue rechazada por el 
Reino Unido, Irlanda, Holanda, Dinamarca, 
Finlandia y Suecia” (Viñuales, 2015, págs. 
423-424).

Empero, la CDFUE tendrá el carácter de 
vinculante a partir de 1 de enero de 2009, 
fecha en que entró en vigor el Tratado de 
Lisboa por el que se modifican el Tratado de 
la Unión Europea y el Tratado constitutivo 
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de la Comunidad Europea (Tratado 
de Lisboa). Para pronta referencia, es 
conveniente citar el artículo 6, párrafo 1 
del precitado, que dice:

La Unión reconoce los derechos, 
libertades y principios enunciados en la 
Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea de 7 de diciembre 
de 2000, tal como fue adaptada el 12 de 
diciembre de 2007 en Estrasburgo, la 
cual tendrá el mismo valor jurídico que 
los Tratados.

Este reconocimiento en el Tratado de Lisboa 
es de gran impacto; implica la transición 
de la CDFUE de una serie de principios 
a derechos subjetivos reconocidos y 
garantizados por la Unión Europa, lo que 
impacta en la exigibilidad de los derechos. 
Más adelante se analizarán algunos 
pronunciamientos del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea (TJUE), con el fin de 
conocer criterios icónicos que dan claridad 
al contenido y alcance del artículo 41 de la 
CDFUE que, como ya se mencionó, resulta 
sumamente amplio.

Otra normatividad que es referencia 
obligada es el Código Europeo de Buena 
Conducta Administrativa (CEBCA), que 
si bien no es vinculante, “Proporciona 
directrices sobre las etapas prácticas que 
llevan a una mayor eficacia, transparencia 
y rendición de cuentas; el personal de mi 
oficina proporcionará más información de 
manera informal si fuese necesario” (p. 4).

Sobre el particular, Brito Jaime cataloga 
los artículos del código en los siguientes 
principios: el general es el de justicia, 
enunciado en el artículo 11 del CEBCA; sin 
embargo, está presente en todo el texto 

normativo; mientras que los particulares 
corresponden a compromisos con la Unión 
Europea y sus ciudadanos: integridad, 
objetividad, respeto hacia los demás y 
transparencia.

Dada la importancia de este último, es 
oportuno mencionar los numerales que 
engloba: artículo 21 desarrolla la protección 
de datos personales, artículo 22 se enfoca 
en el derecho de acceso a la información a 
través de solicitudes, artículo 23 se enfoca 
en el acceso público a documentos y el 25, 
a la publicidad del CEBCA en los sectores 
público y privado.

De acuerdo con la Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (s.f.b), 
otras disposiciones normativas que hacen 
referencia a la buena administración en 
la Unión Europea son: la Directiva (UE) 
2017/1371 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre 
la lucha contra el fraude que afecta a los 
intereses financieros de la Unión a través 
del Derecho penal; la Resolución del 
Parlamento Europeo, de 15 de enero de 
2013, con recomendaciones destinadas a la 
Comisión sobre una Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Unión Europea 
(2012/2024(INL)); y Reglamento (UE, 
Euratom) n 883/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de septiembre 
de 2013, relativo a las investigaciones 
efectuadas por la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF) y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n 1073/1999 
del Parlamento Europeo y del Consejo y el 
Reglamento (Euratom) n 1074/1999 del 
Consejo.
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Finalmente, es oportuno mencionar 
que la buena administración también 
tiene reconocimiento en el derecho 

Tabla 2. Elaboración propia con base en la información oficial de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (s.f.a) sobre el artículo 41 de la CDFUE

constitucional nacional de Europa, como 
se describe en la siguiente tabla.
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De una lectura integral a las disposiciones 
normativas mencionadas con antelación, 
se puede observar que el derecho a la 
buena administración como principio de 
ejercicio del poder público implica una serie 
de deberes de la autoridad, poniendo a la 
persona al centro; por lo que, de manera 
armónica, también representa un derecho 
de las persona frente a los poderes públicos, 
que impactan tanto en lo individual como 
en lo colectivo, siendo la transparencia 
y el combate a la corrupción elementos 
esenciales para garantizar dicho derecho.

4. Políticas públicas

El derecho a la información pública, gestión 
y acceso a los archivos públicos, protección 
de los datos personales y la participación 
ciudadana, forman parte de las políticas 
públicas en materia de transparencia y 
anticorrupción, aspectos inscritos en 
la buena administración pública; en ese 
sentido, resulta prudente consultar el 

Banco de Prácticas para la Apertura 
Institucional del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI) 
cuya última actualización es de 2023; 
este proyecto realizó un mapeo global de 
políticas públicas, categorizándolas en 
tres rubros: anticorrupción y rendición de 
cuentas, datos abiertos e innovación digital 
y esquemas de gobernanza. 

Es preciso señalar que el estudio no es 
exclusivo de los miembros de la Unión 
Europea. Para mayor claridad se desglosa 
la información en la tabla 3. No se omite 
mencionar que algunas políticas públicas 
ya no están activas, por lo que, en un afán de 
actualizar la información, se publican sólo 
las buenas prácticas vigentes y se agregan 
otras políticas públicas de trascendencia 
actual.

Las políticas públicas brindan un camino por 
el cual se pueden materializar los derechos 
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Tabla 3. Elaboración propia con base en las fuentes referenciadas en la tabla
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humanos, teniendo como base el interés 
general y los principios administrativos de 
igualdad, proporcionalidad, legalidad; entre 
otros. De las buenas prácticas mencionadas 
con antelación un enfoque constante es la 
apertura institucional con base en los datos 
abiertos, asimismo, se observa interés en 
vías innovadoras de involucramiento social 
en los temas del Estado, resaltando también 
el uso de tecnología con miras al combate 
a la corrupción a partir del procesamiento 
masivos de datos. En ese sentido, las 
políticas públicas junto con la normatividad 
constituyen un binomio que garantizan el 
goce de los derechos fundamentales.

5. Conclusiones

El derecho fundamental a la buena 
administración pública tiene su génesis 
en la operatividad del derecho, siendo 
la jurisprudencia pieza clave para su 
reflexión y posterior positivización; si bien 
en Europa hoy por hoy está formalizado 
como un derecho fundamental, la amplitud 
del artículo 41, que envuelve derechos 
y principios, hace complejo identificar el 
amplio alcance de los derechos.

Es interesante el énfasis en el derecho a 
la información, el acceso a los archivos 
públicos y la protección de datos personales; 
los cuales se combinan armoniosamente 
en el cumplimiento de las obligaciones 
institucionales, cuyas omisiones pueden 
iniciar eventualmente procedimientos 
de responsabilidad patrimonial y, 
en consecuencia, la indemnización 
correspondiente.

Asimismo, destaca el uso de las tecnologías 
de la información y comunicación; 

insumos eficaces e idóneos para la buena 
administración, facilitando el contacto con 
la sociedad desde la difusión de información 
de interés, como espacios colaborativos de 
participación. 

No se omite mencionar el énfasis constante 
en la innovación como el uso de inteligencia 
artificial en materia anticorrupción, así 
como el loable esfuerzo de colaboración 
interinstitucional al procurar el diseño 
de software libre, con el fin de replicar en 
otras latitudes la buena administración de 
Europa.
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